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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD Y SEGUIMIENTO DEL GRADO EN 

PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

 

En Sevilla, siendo las 12:45 horas del día 23 de noviembre de 2015, se reúne la 

Comisión de Calidad y Seguimiento del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

en la sala de reuniones del Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad 

de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla. Comparecen: Jorge 

David Fernández Gómez, Víctor Hernández de Santaolalla Aguilar, Marina Ramos 

Serrano y María del Mar Rubio Hernández. Excusan su asistencia Antonio Pineda 

Cachero y Juan Carlos Rodríguez Centeno.  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba el acta por asentimiento. 

 

2. Presentación nuevos miembros y breve explicación de la mecánica de la 

subcomisión. 

Se da la bienvenida a María del Mar Rubio Hernández como nuevo miembro de la 

comisión. Se comenta en qué consiste el informe que ha enviado la Agencia 

Andaluza del Conocimiento y cuál es el procedimiento que debe seguir la comisión. 

 

3. Revisión de la respuesta de esta subcomisión al informe de la DEVA. 

Se revisa y debate el informe que han redactado Jorge David Fernández y Marina 

Ramos en respuesta al remitido por la Agencia Andaluza del Conocimiento. El resto 

de miembros de la comisión muestran su acuerdo ante el informe. 

 

4. Explicación/recuerdo de la aplicación. 

Como recordatorio para todos los miembros de la comisión, y en especial para la 

nueva incorporación, se explica brevemente cuál es el funcionamiento de la 

aplicación alojada en el sitio https://logros.us.es. Este año, como novedad, no hay 

que redactar el informe de los procedimientos por separado, sino exclusivamente el 

“autoinforme global”. 

En estos momentos interviene Mónica Barrientos, Presidenta de la Comisión de 

Calidad y Seguimiento del Grado en Comunicación Audiovisual para informar de una 

cuestión técnica relativa a la incorporación de archivos adjuntos a la aplicación. 
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5. Reparto de procedimientos. 

Como en convocatorias previas, se procede al reparto de procedimientos, los cuales 

se pondrán en común en una reunión posterior en la que se redactará el 

autoinforme global. El reparto, en este sentido, queda de la siguiente forma: 

- Jorge David Fernández: P01, P07. 

- Víctor Hernández de Santaolalla: P02, P10, P11 

- Marina Ramos: P04, P08, P09 

- Mar Rubio: P03, P05. 

 

El procedimiento 06, sobre inserción laboral, al carecer de información en los 

indicadores, será analizado posteriormente, con la intención de que los datos sean 

aportados por la Oficina de Gestión de la Calidad o el Observatorio Ocupacional.  

 

6. Ruegos y preguntas. 

Marina Ramos señala que desde la Agencia Andaluza del Conocimiento se solicita 

que las prácticas sean obligatorias, y propone trabajar para que se conceda el 

grado de experimentalidad al Grado en Publicidad y Relaciones Públicas.  

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 14.15 horas 

del día de la fecha, de todo lo cual doy fe como Secretario de la Comisión. 

 

 

 

Vº Bº Marina Ramos Serrano Fdo.: Víctor Hernández de Santaolalla Aguilar  

Presidenta  Secretario 

 

 

 


